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PIMEC urge una reestructuración de la línea de avals ICO en 

términos de plazo y carencia 

El director de Consultoría Estratégica y Financiación de PIMEC aconseja a las empresas 

proceder a la solicitud de ampliación de plazos de vencimiento y carencia de las 

operaciones de financiación firmadas con aval ICO Covid-19 en los periodos máximos 

permitidos. 

Barcelona, 26 de marzo de 2021. “El alargamiento y la profundidad de la crisis 
provocada por la Covid-19 hacen imprescindible la reestructuración de la línea de 
aval ICO en términos de plazo y carencia”. Así lo ha dicho el director del 
departamento de Consultoría Estratégica y Financiación de PIMEC, Pere Cots, durante 
el encuentro digital bajo el título “Qué puedo hacer si tengo un préstamo ICO Covid-
19?”, donde ha destacado que la ampliación de tres ejercicios en el vencimiento es 
para todo tipo de operaciones. En este sentido, ha dicho que “también se puede 
aplicar a operaciones de financiación de circulante como las pólizas que se firmaron al 
amparo de los avales ICO”. Así mismo, Pere Cots ha aconsejado a los participantes en 
el encuentro digital que soliciten la ampliación de plazos de vencimiento, puesto que 
“las tendencias en el entorno financiero aconsejan invertir en tesorería y línea 
disponible, así como trabajar con tiempo”. 

Por otro lado, en cuanto al paquete de 11.000 millones de euros aprobado por el Consejo 
de Ministros y dirigido a evitar problemas de solvencia en las empresas, Pere Cots ha 
explicado que “aparte de las ayudas directas se definirán nuevos formatos de 
reestructuración de los préstamos ICO Covid-19 y se implantará una línea de 
fondo de solvencia”. Además, ha remarcado que uno de los requisitos para acceder a 
las ayudas de la dotación presupuestaria de 3.000 millones por la reestructuración de 
créditos ICO es haber solicitado la ampliación de plazos, que solo será efectiva en el 
marco de acuerdos de re-negociación que se produzcan entre deudores y entidades 
financieras. “El gobierno no ha optado por un sistema de finiquito de aplicación 
automática y, por lo tanto, pronostica una compleja negociación con las entidades 
financieras”, ha concluido. 

En su intervención, el director de Segmento Empresas Territorial Cataluña de Banco 
Sabadell, Enric Chiva, ha resuelto dudas frecuentes de los clientes de la entidad 
financiera y de los asistentes al encuentro, como por ejemplo la posibilidad de aplicar 
carencia a operaciones que no la tenían o la de ampliar el plazo de una operación a la 
vez que se aplica carencia.  

 


